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Jefe de Depto. 

Manejo Integrado de Cuencas. 

“Retos y perspectivas de la gobernanza del agua en la era del antropoceno” 

Los Comités de Cuencas en Panamá, como instrumento de 

articulación en la gestión integral del Recurso Hídrico.  



Marco Jurídico. 

La Ley 44 de 5 agosto de 2002 

Que establece el Régimen Administrativo Especial para el manejo, protección y 
conservación de las cuencas hidrográficas de la República de Panamá. 

Decreto Ejecutivo 479 de 23 de abril de 2013.  

Que reglamenta la ley 44 de 5 de agosto de 2002 que establece el 
Régimen Administrativo Especial para el manejo, protección y 
conservación de las cuencas hidrográficas de la Republica de 
Panamá. 



Marco Jurídico. 

Objetivo: 

Descentralizar las responsabilidades de gestión 
ambiental y manejo sostenible de los recursos de las 
cuencas hidrográficas del país. 

Qué son: 

Entidad multisectorial regional que responde a las 
necesidades de gestión ambiental existentes en cada 
cuenca, cuyos miembros son los principales actores del 
sector público y privado, así como de la sociedad civil, 
que conviven dentro de la cuenca hidrográfica delimitada 
por la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio 
de Ambiente (MiAMBIENTE). 



Marco Jurídico. 

Miembros: 

1. El Director Regional o Regionales del MiAMBIENTE. 
 

2. El Director Regional o Los Directores Regionales.  
 

3. Alcaldes de los municipios que estén dentro de la Cuenca 
Hidrográfica. 
 

4. Un representante de una de las ONG locales; 
relacionadas con el ambiente y el desarrollo sostenible, 
legalmente constituidas. 
 

5. Dos representantes de Usuarios de los Recursos Hídricos. 
 

6. Un representante de Corregimiento que será escogido 
por orden alfabético. 



Marco Jurídico. 

Funciones: 

- Promover la coordinación y 
cooperación entre los actores 
locales. 

- Coordinar la elaboración del POAT 
y el PM. 

- Proponer la creación de 
subcomités técnicos para estudio 
de casos. 

- Evitar, reducir o solucionar 
conflictos. 

- Recomendar la elaboración de 
normas jurídicas 

- Captar recursos para gestión 
ambiental, social y económica. 

- Promover la participación 
comunitaria. 

- Acudir a las Comisiones 
Consultivas. 

- Elaborar el Reglamento Interno. 



Proceso de Conformación. 



Proceso de Conformación. 



Acciones puntuales 

Perfiles de Proyecto 2018 

No. Cuenca Hidrográfica Provincia / Comarca 

13 Chiriquí (108) Chiriquí 

14 Chico (106) Chiriquí 

15 Chiriquí Viejo (102) Chiriquí 

16 Changuinola (91) Bocas del Toro 

17 Tonosí y La Villa (126) Los Santos  

18 Río La Villa (128) Los Santos / Herrera 

19 Río Santa María (132) 
Veraguas / Herrera / Coclé / Comarca Ngäbe Buglé 

20 Río Grande (134) 

Coclé /EVACC  

21 Río Antón (136) 

Coclé / EVACC 

22 Río Pacora (146) Panamá / Norte, Este, Metro 

23 Río Juan Díaz (144) 

Panamá 

24 Bayano (148) Panamá Este 

Perfiles de Proyectos 2019 

No. Cuenca Hidrográfica Provincia / Comarca Organización  

1 Tonosí y La Villa (126) Los Santos  Proyecto Ecológico Azuero 

2 Tucutí (158) Daríen  Fund. Rapaces y Bosques 

3 Tonosí y La Villa (126) Los Santos  GANE 

4 Antón (136) Coclé APROVACA 

5 Chiriquí (108) Chiriquí APAD 

6 Sixaola (87) Bocas del Toro ASOPAG 

7 Río Grande (134) Coclé CEDES 

8 Santa María (132) 
Veraguas, Coclé, Herrera, 
Ngäbe Buglé 

FUNDEPROVE 

9 San Pablo (118) 
Veraguas / Comarca Ngäbe 
Buglé 

FUNDEPROVE 

10 La Villa (128) Los Santos / Herrera APLEPC 

11 Caimito y Juan Díaz (142) Panamá / Panamá Oeste Instituto Econatura y Desarrollo 

12 Caimito (140) Panamá Oeste FUNDACODESA 

Convenio MiAMBIENTE NATURA – Perfiles 2020. 



Acciones puntuales 



Acciones puntuales 



Acciones puntuales 



Acciones puntuales 

Curso Internacional en Manejo de Ecosistemas con Enfoque participativo 

en Cuencas Hidrográficas. 



Acciones puntuales 






